
Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 

Secretaria Administrativa 
CIRCULAR SA{OOZ{ZOZO 

A LOS SRES. SECRETARIOS, JEFES DE DIVISIÓN, 
COO RDINADORES ACADÉM ICOS Y ADMINISTRATIVOS, 
COORDINADO RES DE CARRERA Y JEFES DE DEPARTAMENTO, 
ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PRESENTE. 

Con el fin de agilizar los procesos de adquisiciones e inventarios. se pone a su disposición la 
dirección de la página que contiene el formato de Solicitud de Compra, como lo marca el Sistema 
Institucional de Compras www.sic.unam.mx. y la página de la Dirección General de Proveeduría 
www.proyeeduría,unam,rox.en la cual encontrará a su disposición el Catálogo de Proveedores de 
la UNAM. 

Los requisitos que deberá contener la solicitud de compra son los siguientes: 

1. Área solicitante. 

2. Número de unidad responsable (UR) a la que se cargará el gasto. 

3. Nombre, teléfono y correo elenrónico del responsable de la compra, no de quien llena la 
solicitud. 

4. Indicar cantidad requerida. 

S. Descripción completa de los bienes incluyendo, marca, número de catálogo y en 
mobil iario, indicar tono del mismo y/o color de tapiz. En caso de equipos incluir 
especificaciones técnicas. 

6. Presentación del producto en unidad o medida (caja, pieza, rollo, metro, etc.). 

7. Costo unitario antes de IVA. 

8. En el rubro de observaciones indicar la ubicación del bien y/o equipo, precisando el 
nombre del edificio y el nombre del espacio físico donde se encontrará el bien (oficina, 
laboratorio. taller, etc). 

9. En el caso de bienes de consumo, precisar el uso y el lugar donde serán utilizados. 

10. Nombre del responsable a quien se le hará el resguardo del equipo (indispensable). 

11. RF.C .. nombre del proveedor con representante sugerido, número telefónico y dirección. 
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• Las solici tudes de CAFETERíA se requiere sean ingresadas de fo rma an ticipada, 
mínimo 8 días, indicando la fecha de entrega, de no ser así se corre el riesgo de 
no ser atendidas en tiempo. asi como en los casos de aliment'Os deberán anexar la 
lista de comensales. 

• Las solicitudes de TRANSPORTE, deben venir elaboradas en el formato de 
acuerdo y debidamente requisitadas, con anticipación mínima de 8 dias. 

ANEXOS POF. 

Anexar cotización en hoja membretada de la compañía con vigencia mínima de 30 días. que 
incluya: RFC, dirección, teléfono. nombre y firma del contacto, importe de tipo de cambio en 
moneda nacional cuando as! se requiera. así como acuerdos u oficios debidamente autorizados. 

Se les recuerda que los proveedores deben estar registrados en [a UNAM, de no ser así. favor de 
pedir informes en el departamento de Presupuestos y/o Adquisiciones para darlos de alta, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones de compra de la UNAM. 

No son válidas las cotizaciones u ofertas de internet o de tiendas de autoservicio. 

Los tiempos de trámite empezarán una vez que la compra esté autorizada. 

Toda solicitud que no cuente con la ubicación y el responsable del resguardo, será rechazada. 

Cabe aclarar que la UNAM no se hace responsable de pagar a los proveedores facturas de bienes 
y/o servicios entregados a los usuarios, sin una orden de compra. 

El registro de solicitudes de compra en el SIC pa ra el ejercicio 2020, será a partir del lunes 20 de 
enero del ano en curso. 

Espera ndo contar con su apoyo, me despido de ustedes enviándoles un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"POR M I RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU" 
Cuautitlán Izcalli., a 15 de enero de 2020 

EL SECRETARIO I~ISTRATIVO p. 
í 

UC./ESÚS BACA 

Co.:.p. MVl. Maria Esther RamSre2. PortlUa.·jefe del Departamento de Adqlllslaone$ de la FES-CllalltltUn 
Mlnlllllno. 
IIIM/MERP/<" 
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